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El Fondo de conocimientos 
técnicos y de intercambio de 
experiencias (FEXTE) es una 
subvención destinada a financiar 
conocimientos técnicos en forma 
de estudios de viabilidad, de 
anteproyecto, etc.

Debe responder a una solicitud de 
experiencia y conocimientos 
franceses y contribuir a los retos 
de desarrollo de un país socio de 
la AFD.

Beneficiarios

Estados

Entes territoriales

Instituciones públicas

ONG

Interlocutores públicos (o excepcionalmente 
privados) de los países de intervención

Países clasificados por el Comité de Asistencia 
para el Desarrollo de la OCDE por nivel de 
ingresos: 

• Países menos adelantados (PMA)

• Países de Renta Media – tramo inferior (PRITI)

• Países de Renta Media – tramo superior (PRITS) 

Enlace a la lista completa de los países 
interesados en el sitio de la OCDE - haga clic
aquí

Objetivo

Responder a la solicitud de experiencia y 
conocimientos técnicos franceses de los 
países en los que la AFD está autorizada a 
intervenir.

Información indicativa, no contractual

Subvención

@Unsplash

#MundoEnComún
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Características Ejemplo

Brasil, 3 estados del sur de Brasil (800K 
EUR):
Acompañamiento del BRDE (Banco 
Regional de Desarrollo del Extremo Sur) 
en el financiamiento de proyectos de 
fuerte impacto ambiental: 

• Establecimiento del sistema de gestión 
ambiental y social del BRDE

• Establecimiento de un sistema de 
medición y seguimiento de los 
indicadores de impacto de los 
proyectos 

Información indicativa, no contractual

@Unsplash

Tipo: subvención 

2 tipos de formatos:

AFD Coordinador de Peritaje:  

• La AFD asume la dirección de obra

• La operación se inscribe en una lógica de 
mercado, de prestación de servicios y da 
lugar a una remuneración del prestador de 
servicios

• Esta modalidad permite recurrir a Expertise
France

AFD proveedor de fondos:

La AFD financia una colaboración entre un 
socio francés y una entidad de un país 
elegible que solicita experiencia, entre los que 
preexiste una relación (MoU(1), cooperación, 
etc.)

(1) Memorando de entendimiento

#MundoEnComún


